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RESOI;UCnÓN D4 AWALDfu I{"ffiq'2A26-tEPU'AW
Contamana, l0 2 MAR ?0?0

VISTOS:

Et Informe N' 006-2026-MPU-GDS-SGPSyPV-PAN/C, de fecha rc¡A212A26, lnforme N' 006-2026-

MPU-ALC-GM-GDS-SGPSypV-C, de fechá fin2¡2026, earta N" 079-2026-fvlPU-GM-GD§, de fecha

17 tOZt2O26, lnforme Legal N' 07 1 -2026-MPU-GM-GAJ, de fecha 27 10212426, y;

IBERANDO:

el argculo 1gi" de la Constitución Polftica del Peni, modificado por el artlculo único de la Ley N"

establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política,

v administrativa en los asuntos de su competencia, lo cuales concordante con lo dispuesto§

en elartículo ll detTítulo Preliminar
autonomía radica en la facultad de
sujeción al ordenamiento jurídico";

de la Ley Orgánica de M unicipalidades - Ley No 27972 y, que dicha
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administraciÓn con

, conforme a lo dispuesto en el numeral 6), del artÍculo 20o, concordante con lo dispuesto en el

43' de la Ley N" 2V972 - Ley Orgáníca de M unicipalidades", prescriben como una de las

atribuciones del Alcalde la de dietar Resoluciones de

asuntos de carácter administrativo, sin embargo, tam
Procedimiento Administrativo General" le permite
jerárquicamente dependientee de dicha Alcaldía;

Que, conforme el artlculo 1'de la Ley N" 25307, en

Alcaldía y por la cuales aprueba y resuelve, los
bién el artícu lo 74" de la Ley N" 27444 "LeY del
desconcentrar competencias en los Órganos

concordancia con lo dispuesto en el artlculo 20,

numeral 16, y en el artículo 30o de la ConstituciÓn Po lítica, declárese de priorítario interés nacional la

labor que realizan los Clubes de Madres, Comités de Vaso de Leche, Cornedores Populares

Autogestionarios, Cocinas Familiares, Gentros Fam iliares, Oentros [Materno-lnfantiles y demás

organizaciones de base, en Io referido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las

familias de m recursos;

Que, el 2" del Decreto Supremo N" 006-2016-MlDlS, establece que a través de la presente

n busca los siguientes objetivos especlficos: a) Garantizar el servicio alimentario del PCA de

a sus caracterlsticas y las zonas donde viven, b) contribuir a mejorar la atenciÓn de los usuarios

PCA, c) promover la generacién de oportunidades y/o capacidades de las Organizaciones Sociales

Base para la mejora del servicio y el incremento de sus ingresos auténomos, d) garantizar la

adecuada ejecución de los proce§o§ y/o procedimientos para elcumplimiento de los ohjetivos del PCA;

eue, el literala) delartfculo 6o del Decreio Supremo N'006-2016-MlDf§, que establece funciones que

corresponden al Gobierno Nacional, Gohiernos Locales y organizaciones que participen en el Programa

de Complementación Alimentaria - PCA, señala como función del fitlinisterio de Desarrollo e InclusiÓn

Social, éntre otras, el establecer lineamientos de gestión y medidas necesarias para el cumplimiento

de los objetivos del PCA;

eue, el artículo 1" de la Ley N' 30790 - Ley que Promueve a los Comedores Populares como Unidades

de dmprendimiento para É Producción; establece que tiene como finalidad promover a los comedores
populares, reconocidos por el gobierno local en el marco de la gestión del PCA, como unidades de

bmprendimiento para la'produciión, en especialidades adecuadas a los beneficiarios de cada ¡egiÓn
del pals, a fin deiomentar el trabajo productivo de sus beneficiarios, especialmente madres de familia

y mujeres que operan desde ellos;

Que, conforme el artfculo 12" del Reglamento lnterno de Comedores Populares de Ia Provincia de

Ucayali, aprobado mediante Resolucióñ de Alcaldía N'378-2019-MPU-ALC, de fecha 10 de diciembre

de 2-019, establece que los órganos mlnimos de gobierno son: a) la asamblea Generalde Socias, b) la

Junta Directiva, asimismo el ártículo 14'del Reglamento acotado establece que la Junta Directiva es

elórganopncargado de la administración y deberá contar con los siguientes miembros: a) Presidente
(ConiiOeráOa Rápresentante legal), b) Vicepresidente, c) Tesorera, d) Secretaria, e) Encargada de

almacén;

eue, mediante Carta N'079-2026-MPU-ALC-GM-GD§, de fecha 17t0212026, emitido pÚr elGerente
de besarrollo Social, solicita al Gerente Municipal, que se derive los actuados al Órgano

correspondiente a fin de emitir la resolución de reconocimiento de la nueva Junta Directiva del Comedor
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en el Acta de Sesión, y ficha de registros y copia de DNI de los (05) miembros de la junta del comedor
popular;

, mediante lnforme Legal N" 071-2026-|V!PU-GM-GAJ, de fecha ZTt\Ztz 026, el Gerente de Asesoría
visto los antecedentes, efectúa el análisis del marco legal, concluyendo que resulta

la solicitud de reconocimiento de la nueva Junta Direetiva del Cornedor Popular "San
, del Centro Poblado de Orellana, del Oistrito de Vargas Guerra, Provincia de Ucayali, Región

25307, el Decreto Supremo N" 006-2016-MlDlS, el Regtamento
Provincia e Ucayali y a lo dispuesto en el artlculo 6', artículo

, numeral 6 y'17 de la tey orgánica de Municipalidades - tey N" zrgrz, modificatorias y normas

R§§UELVE:

RECONOCEFI, a la Junta Directiva deICOMEDOR POPULAR,,§AN tgtDRO,,
del Centro Poblado de Orellana, del Distrito de Vargas Guerra, Provincia de Ucayali, Región Loreto,
quedando eonformada según el detalle siguiente:

ruo CARGCI NOMERE§ Y APELLIDOS DN§
01 Presidenta Sladys Acho Tones 40905951
02 Vicepresidenta Evelyn Melissa Herrera Pizango 432427&1
03 Secretaria Eryita Ojanama Tapullima 80453341
04 Tesorera Leide lsuiza Amasifuen 05937283
05 Almacenera Juan Pastor Acho Ahuanari 05936149

ARTíAUIO $Fg¡.!Nqq.- El periodo de vigencia de la mencionada Junta Directiva será para todo et
periodo fiscal 2026, contados a partir de la fecha de su reconocimiento que se efectúa en merito a la
presente resolución.

ARTiclrLo.TERCFBo.- DEJAR s¡N EFECTO, todo acto de igual o menor rango que se oponga at
presente acto resolutivo.

ARTiCULq CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo sociat y a ta Sub Gerencia de
!¡gsramas §ociales y Poblaciones vulnerable,s, a través de su Área del Programa Complementario
Alimenticio, dar fiel cumplimiento a la presente resolución, de acuerdo a sus cámpetencias.

ARTíGuLQ _aurNTo..- ENCARGAR,
publicación de la presente Resolución

a la Oficina de Tecnologías de lnformación y Comunicación la

iw¡Vgi,¡:-q§3sq*Ialt.Egh.§si, y a la Gerencia de secretaría General y Archivo, su respectiva natificación
y distribución
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en el Portallnstitucionalde Ia Municipalidad Províncial de Ucayali
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Dístrito de Vargas Guerra, Provincia de
tal efects adjunta a su petición los actt¡ados adminietrativos consistente


